
INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 

DE NUEVO LAREDO 

ACUERDO NO.IETAM/CMLDO/ACU/12/2021 

PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTOAL DE 
NUEVO LAREDO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS POR EL 
CUAL SE AUTORIZA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE 
TRABAJO Y PUNTOS DE RECUENTO, Y SE DISPONE QUE ESTOS DEBEN 
INSTALARSE PARA EL INICIO INMEDIATO DEL RECUENTO DE VOTOS; ASÍ 
COMO EL LISTADO DE LOS PARTICIPANTES QUE AUXULIARAN A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJOS EN EL RECUENTO DE VOTOS Y LA 
ASIGNACIÓN DE FUNCIONES, DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2020-2021. 

GLOSARIO 

CAEL Capacitadora o Capacitador Asistente Electoral 
Local 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejero Presidente del Consejero Presidente del Instituto Electoral de 
IETAM Tamaulipas. 

Constitución 
Federal 

Constitución 
Local 

DEO LE 

DOF 

IETAM 

INE 

JLE DEL INE 

LEET 

Política Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Política Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 
Electoral 

Diario Oficial de la Federación 

Instituto Electoral de Tamaulipas 

Instituto Nacional Electoral 

Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el Estadq de Tamaulipas. 

Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 



CÓMPUTO IETAM para el proceso electorallocal2020-2021. 

OPL Organismos Públicos Locales 

POE Periódico Oficial del Estado 

REINE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral 

Reglamento Interno Reglamento Interno del Instituto Electoral de 
Tamaulipas 

Reglamento de Sesiones Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral de 
Tamaulipas 

SEL Supervisora o Supervisor Electoral Local 

Titular de la Secretaría Titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Ejecutiva Electoral de Tamaulipas. 

' • e,. . 1 \ ~-' ~.. • • ... ' 

ANTECEDENTES 

1. El día 13 de Septiembre de 2016, se publicó en el DOF, el Acuerdo No 
INE/CG661/2016 del Consejo General del INE por el que se aprueba el 
REINE, así como su anexo 17 el cual establece las bases Generales para 
para regular el desarrollo de las Sesiones de los Cómputos en las 
Elecciones Locales. 

2. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del INE mediante Acuerdo 
INE/CG189/2020, aprobó "La Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral 2020-2021 y sus respectivos anexos". 

3. El 13 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM, celebró 
sesión extraordinaria, con la cual dio inicio el Proceso Electoral Ordinario 
2020-2021 . 

4. El 18 de diciembre de 2020, el Consejo General aprobó el Acuerdo número 
IETAM-A/CG-60/2020, por el cual designó a las Consejeras y Consejeros 
Electorales que integran los 22 Consejos Distritales y 43 Consejos 

.. Munidrales Electorales, , así ~ r-omo la lista de reserva. -..Qara .eL Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021. 



; .. . ~. ' ·~ .:. ...... ,. 

5. En fecha 11 de enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral del Consejo General del INE aprobó la actualización a las "Bases 
generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las 
Elecciones Locales" que constituyen el Anexo 17 del REINE, mediante el 
Acuerdo INE/CCOE003/2021. 

6. El 23 de enero de 2021, en un acto protocolario de manera virtual las 
consejeras y consejeros presidentes de los 22 consejos distritales 
electorales y los 43 consejos municipales electorales en el Estado, rindieron 
la protesta de Ley ante los integrantes del Consejo General deiiETAM. 

7. El 5 de febrero de 2021, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo 
IETAM-A/CG-18/2021 por el cual emitió el "Protocolo de atención 
sanitaria y protección a la salud, para el funcionamiento de los 
consejos distritales y municipales electorales del instituto electoral de 
Tamaulipas, para el proceso electoral local 2020-2021." 

8. En fecha 17 de febrero de 2021, el Director Ejecutivo de Organización 
Electoral del INE, a través del Titular de la Unidad de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales remite oficio INE/DEOE/0234/2021, en el que 
señala que los proyectos de Lineamientos de Cómputo y Cuadernillo de 
votos válidos y nulos revisados cumplen en lo sustantivo con las 
observaciones que fueron emitidas; sin embargo, los documentos requieren 
de modificaciones adicionales, por lo que la validación de su contenido 
dependerá de que el OPL realice los cambios que correspondan, conforme 
a los comentarios adjuntados. 

9. En fecha 20 de febrero por parte de la DEOLE, se solventaron las 
observaciones finales, necesarias para la preparación del Acuerdo para 
poner a consideración del Consejo General del IETAM los proyectos de 
Lineamientos de cómputos y del Cuadernillo de consulta sobre votos 
válidos y nulos, para su aprobación en su caso, las cuales fueron expuestas 
en la reunión de trabajo celebrada con el funcionariado de la JLE del INE y 

eiiETAM. 

1 O. El 25 de febrero de 2021 , el Consejo General del 1 ET AM, mediante Acuerdo 
IETAM-A/CG-25/2021, aprobó los lineamientos para el desarrollo de la 

<{ • • : · • • • sesión de cómputo.s _d_istrital~~ ,y r.nunicipales . del.proceso .~l_ectoraJ _o_rdio~rjo 
2020-2021 y el cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos 
para la sesión de cómputos distritales y municipales. 

. , 



11. El 16 de marzo de 2021, los nueve Consejos Distritales del INE aprobaron 
la "Lista con el número y ubicación de casillas extraordinarias y especiales 
que se instalaran para la jornada electoral del 6 de junio de 2021 ". 

12. El 25 de marzo de 2021, en sesión extraordinaria los 9 Consejos Distritales 
del INE en la entidad emitieron los acuerdos por los que se aprueban las 
listas que contienen el número, tipo y ubicación de las casillas básicas y 
contiguas para el Proceso Electoral concurrente 2020-2021. 
Adicionalmente, los distritos 02 y 05 Federales, realizaron nueva sesión 
extraordinaria el día 26 de marzo con la finalidad de modificar los listados 
referidos, por ajustes en el número de casillas aprobadas. 

13. En fecha 15 de abril de 2021, el Consejo Distrital, aprobó el proyecto de 
Acuerdo mediante el cual aprobó los escenarios posibles y en 
consecuencia la previsión de espacios, logística y medidas de seguridad 
para el desarrollo de su sesión de Cómputo del proceso electoral ordinario 
2020-2021. 

14.EI 15 de mayo de 2021, el Consejo General del IETAM mediante Acuerdo 
IETAM-A/CG-64/2021, aprobó el Manual de Cómputos Municipales y 
Distritales para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

15.EI 21 de mayo de 2021, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo 
IETAM-A/CG-68/2021, por el cual se determina la distribución de las 
supeNisoras y supeNisores Electorales Locales así como las capacitadoras 
y capacitadores asistentes electorales, que deberán auxiliar a los consejo 
distritales y municipales electorales en la sesión de cómputos de las 
respectivas elecciones en el proceso electoral ordinario 2020-2021. 

16. El día 6 de junio de 2021, el Consejo Municipal de Nuevo Laredo, celebró 
se sesión extraordinaria permanente para dar seguimiento a la etapa de 
desarrollo de la jornada electoral y recepción de paquetes electorales en las 
sedes de los órganos competentes. 

17.En fecha 7 de junio de 2021, mediante Circular DEOLE/C-100/2021, la 
DEOLE, solicitó a las presidencias de los Consejos Distritales, para que en 
acatamiento a lo establecido en el Acuerdo IETAM-A/CG-68/2021, 

.... , .. , .. . ,. ____ ... ...•. _.~ remitieran aLConsejo.Mu_nicipal , ellis.tado.depersonalque._s,e asign~ para.eL 
apoyo en los cómputos municipales. 



18. El 8 de junio de 2021, el Consejo Municipal de Nuevo Laredo celebró la 
reunión de trabajo con el propósito de analizar el número de paquetes 
electorales que pueden ser objeto de un posible recuento de votos. 

19. En esa propia fecha , se determinaron las casillas cuya votación sería objeto 
de recuento por causales legales, dentro de la elección para el 
Ayuntamiento de Nuevo Laredo en el proceso electoral 2020-2021. 

CONSIDERAN DOS 

COMPETENCIA DEL INE Y DEL OPLE 

l. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado C, y 116, fracción IV de 
la Constitución Política Federal; 20, fracción 111 de la Constitución Política 
Local, y 91, 93, 99, 100, 101, y 110 fracción IV de la LEET, la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo e independiente en sus decisiones, denominado 
IETAM, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan los partidos políticos, y los ciudadanos, en los términos 
que ordene la Ley, en el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán 
principios rectores. 

11. Por otra parte, el artículo 116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Política 
Federal, dispone que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, serán principios rectores la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gozarán 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

111. De conformidad con los artículos 4 , numeral 1 y el 5, numeral 2, de la LGIPE, 
los OPL en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario para el 
cumplimiento y aplicación de la citada Ley; estableciendo, además, que su 
interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 

--.··· · funciona :- .. · ·-- · . ··. · .· ··~"-.. .. ................. ·· ... · . . ... , ... .. ·-·· · · · .... -.. . , .. ·· - .. , . .... . -... ~, ... - .. ... ,. .. . · ·r · · •• 



IV. Los artículos 98 y 99, ambos en su numeral 1, de la LGIPE, disponen que los 
OPL son autoridad en materia electoral y están dotados de personalidad 
jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Política Federal, LGIPE, las constituciones y leyes locales; serán profesionales 
en su desempeño; se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; contarán con un 
órgano de dirección superior integrado por un Consejero Presidente y seis 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

V. De acuerdo con el artículo 104, párrafo 1, inciso a), f), h), i), ñ) y o) de la 
LGIPE, corresponde a los OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos y criterios que establezca la Autoridad Electoral Nacional, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la propia LGIPE; 
llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 
electoral local; efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se 
lleven a cabo en la entidad federativa que corresponda, con base en los 
resultados consignados en las Actas de Cómputos Distritales; expedir las 
constancias de mayoría y declarar la validez de la elección de los candidatos 
que hubiesen obtenido la mayoría de votos, así como la constancia de 
asignación a las fórmulas de representación proporcional de las legislaturas 
locales, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el propio 
organismo; organizar, desarrollar y realizar el cómputo de votos y declarar los 
resultados de los mecanismos de participación ciudadana que se prevean en la 
legislación de la entidad federativa de que se trate. 

VI. El artículo 119, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que la coordinación de 
actividades entre el INE y los OPL estará a cargo de la Comisión de 
Vinculación con los OPL y del Consejero Presidente de cada OPL, a través de 
la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, en los términos previstos en la 
misma Ley. 

VIl. De acuerdo con el artículo 100, de la LEET, son fines del IETAM contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
-- ·- - garanti~qr,.[Q .celebr:ación periódica Jf.-pacíficCJ. d~.,la~ .• ~leccione.s _para r:enqvar, a 

los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Ayuntamientos del 
Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a 



cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 
cultura democrática. 

VIII. El artículo 103, de la LEET establece que el Consejo General deiiETAM en su 
calidad de órgano superior de dirección es el responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad y paridad guíen 
todas las actividades del IETAM. En su desempeño aplicará la perspectiva de 
género. 

IX. El artículo 11 O, fracciones V y LXVII de la LEET, establece que es atribución 
del Consejo General del IETAM, vigilar la oportuna integración y el adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto, dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas sus atribuciones; además, aprobar y expedir los 
reglamentos, lineamientos y acuerdos necesarios, para ejercer de manera 
efectiva sus función . 

X. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 141, de la LEET, los Consejos 
Distritales y Municipales Electorales son órganos desconcentrados del IETAM 
y sus integrantes son designados por el Consejo General deiiETAM. 

Asimismo, los artículos 148, fracciones 11 y VI, 156, fracciones 11 y VI de la 
LEET, establecen que los Consejos Distritales y Municipales, en el ámbito 
de sus competencias, tienen entre otras la obligación de cumplir y hacer 
cumplir los acuerdos y disposiciones del Consejo Genera y realizar el 
cómputo distrital y municipal final de la votación de la elección para 
diputados y ayuntamientos, respectivamente, así como declarar su validez y 
expedir las constancias de mayoría de votos a la formula o planilla 
ganadora. 

XI. Por otra parte, el artículo 27, numeral 1, inciso a) del REINE establece que 
Para la ejecución de las tareas inherentes a la organización de los procesos 

electorales locales, la coordinación entre eiiNE y los OLP se sustentará en los 
convenios generales de coordinación y, en su caso, instrumentos como lo son 
los Anexos técnicos . 

. -~ .. ........ , .... _xu . .. ~Asimismo, et.artículo.29,-~numeral.2,. incisq u) .~del,. ~E.INE, contempla .. que. enír~ .. .. .. ,. , .... ,., .. 
los rubros que deberán considerarse como materia de coordinación entre el 
INE y eiiETAM, se encuentran los Cómputo de las elecciones locales. 



XIII. El artículo 151 de la LEET, dispone que los Consejos Municipales funcionarán 
durante el proceso electoral y se encargarán de la preparación, desarrollo y 
vigilancia de las elecciones dentro de sus respectivos municipios, conforme a 
lo previsto LEET y demás disposiciones relativas. 

XIV. Asimismo, el artículo 152 de la LEET, establece que el Consejo Municipal se 
integrará de la siguiente forma: 

l. Cinco Consejeros y Consejeras Municipales Electorales, con derecho a 
voz y voto, que se nombrarán por el Consejo General, a propuesta de 
los Consejeros y Consejeras Electorales del mismo; en su conformación 
deberá garantizarse el principio de paridad de género; 

11. Un Secretario o Secretaria, sólo con derecho a voz; y 
111. Una persona representante por cada uno de los partidos políticos, sólo 

con derecho a voz. 

XV. El artículo 156, fracciones VI y VIl de la LEET, establece que es atribución de 
los Consejos Municipales en el ámbito de sus competencias entre otras, 
realizar el cómputo municipal final de la votación de la elección para 
Ayuntamientos, declarar su validez y expedir las constancias de mayoría de 
votos a la planilla ganadora y remitir al Consejo General las Actas del cómputo 
municipal electoral. 

XVI. En esa tesitura, el artículo 275 de la LEET, define al cómputo municipal como 
la suma que realiza el Consejo Municipal, de los resultados anotados en las 
actas del escrutinio y cómputo de las casillas de un municipio. 

XVII. El artículo 276, fracciones 11 y 111 de la LEET, establece que los Consejos 
Municipales sesionaran a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día 
de la jornada electoral, para hacer el cómputo final de la elección de 
Ayuntamientos. 

En cumplimiento de lo establecido en los lineamientos de Cómputo se 
consideran las siguientes acciones: 

1. Reunión de trabajo . 
. El .B. d~ junio_de .202~. ,Jos .Consejos.Distritales .y. .Municipales, .celebrarán 
una reunión de trabajo a las 10:00 horas, al término de la cual se llevará 
a cabo la Sesión Extraordinaria previamente convocada. 

.. ···:.· .. 



La Presidencia deberá convocar a dicha reunión de manera simultánea 
a la convocatoria que emita para la Sesión de Cómputo. La finalidad de 
la reunión de trabajo consiste en analizar el número de paquetes 
electorales que pueden ser objeto de un posible recuento de votos, para 
lo cual la Presidencia del Consejo garantizará que sus integrantes 
cuenten con copias simples y legibles de las actas de casilla. 

De conformidad con el artículo 387 del Reglamento, en la reunión de 
trabajo se deberán abordar, por lo menos, los siguientes asuntos: 

a) Número de casillas aprobadas para el distrito o municipio, las casillas 
instaladas y el número de casillas de las que se recibió el paquete, 
número de paquetes que contenían Acta por fuera del mismo y aquellas 
que fue posible capturar. 

b) Presentación del conjunto de Actas de Escrutinio y Cómputo para 
consulta de las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, 
de candidaturas independientes. 

e) Complementación de las Actas de Escrutinio y Cómputo faltantes a 
cada representación de partido o de candidatura independiente, en su 
caso, lo cual se puede realizar de manera impresa o digital. 

d) Presentación de un informe de la Presidencia del Consejo que 
contenga un análisis preliminar sobre la clasificación de los paquetes 
electorales con y sin muestras de alteración; de aquellas en que se 
detectaran alteraciones, errores o inconsistencias evidentes en los 
distintos elementos de las actas; de aquellas que no obren en poder de 
la Presidencia del Consejo; y en general, de aquellas en las que exista 
causa para determinar la posible realización de un recuento de votos. 

En el informe se deberá incluir un apartado sobre la procedencia, en su 
caso, del recuento total de votos, conforme a los supuestos establecidos 

en el artículo 292 de la LEET, mismos que se enlistan a continuación: 

1. Cuando el número de votos nulos es mayor a la diferencia entre las 
candidaturas ubicadas en primero y segundo lugares. En este 

.. ...... . supuesto_ . .deb.e[á. solicitarse el . recuento al inicja. ... de . .Ja .. sesión .. de . 
cómputo. 

2. Cuando, con base en los resultados del cómputo preliminar, la 
Presidencia del Consejo advierta la existencia de una diferencia igual 



menor a un punto porcentual entre la candidata o candidato ubicado 
en el primer lugar (presunto ganador) y el ubicado en segundo lugar 
en la elección según corresponda. En este supuesto el recuento total 
de votos procederá a la conclusión del cómputo. Lo anterior permitirá 
a las presidencias de los consejos tomar las previsiones logísticas 
necesarias y a las representaciones de los partidos políticos y, en su 
caso, de las candidaturas independientes, prever la acreditación de 
sus representaciones ante los grupos de trabajo y puntos de 
recuento. 

e) En su caso, presentación por parte de las representaciones, de su 
propio análisis preliminar sobre los rubros a que se refiere el inciso 
inmediato anterior, sin perjuicio que puedan realizar observaciones y 
propuestas al efectuado por la Presidencia. Lo dispuesto en los dos 
incisos inmediatos anteriores, no limita el derecho de los integrantes del 
Consejo a presentar sus respectivos análisis durante el desarrollo de la 
sesión de cómputos. 

f) Concluida la presentación de los análisis por parte de las y los 
integrantes del Consejo, la Presidencia someterá a consideración del 
Consejo, su informe sobre el número de casillas que serían, en principio, 
objeto de nuevo escrutinio y cómputo, así como las modalidades de 
cómputo que tendrán que implementarse al día siguiente en la sesión de 
cómputo, con base en el número de paquetes para recuento. Derivado 
del cálculo anterior, se atenderá a los rangos establecidos en los 
presentes Lineamientos para la estimación de los grupos de trabajo y, 

en su caso, de los puntos de recuento necesarios; 

g) Revisión del Acuerdo aprobado por el propio Consejo como producto 
del proceso de planeación y previsión de escenarios, de los espacios 
necesarios para la instalación de los grupos de trabajo estimados según 
el contenido del inciso anterior; 

h) Análisis y determinación del personal que participará en los grupos 
para el recuento de los votos, y del total de representaciones de los 
partidos políticos y, en su caso, de candidaturas independientes que 

podrán acreditarse conforme el escenario previsto. Dicho personal será 
. . . propuesto~ por_ la~ Presidencia, .. y aprobado por...eL.Cons.ejo., .al menos_un_ 

mes antes de la Jornada Electoral para su oportuna y debida 

capacitación; 



i) La determinación del número de SEL y CAEL que apoyarán durante el 
desarrollo del cómputo. Los posibles escenarios que se pueden 
presentar para un cómputo son los siguientes: 

XVIII. DE LA AUTORIZACIÓN DE LA CREACIÓN DE GRUPOS Y EN 
CONSECUENCIA LA APROBACIÓN DEL LISTADO DE PARTCIPANTES 
QUE AUXILIARÁ A LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO EN EL 
RECUENTO DE VOTOS ASÍ COMO LA ASIGNACIÓN DE FUNCIONE 

XIX. El artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos, estipula que, entre los 
derechos de los partidos políticos, se encuentra participar conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Política Federal y las leyes aplicables, en la 
preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral. 

XX. El artículo 101, fracción V de la LEET, mandata que en términos del artículo 
41, fracción V, apartado C de la Constitución Política Federal, corresponde al 
IETAM, ejercer funciones en materia de escrutinios y cómputos en los términos 
que señale la Ley; con base en los resultados consignados en las actas de 
cómputos distritales entre otras. 

XXI. El artículo 293 de la LEET, determina que los recuentos de votos, cuando sean 
procedentes, se sujetarán a las siguientes reglas: 

l. El Consejo respectivo dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 
obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya 
antes del sábado siguiente al de la jornada electoral; 

11. De admitirse la procedencia del recuento, el Presidente del Consejo 
correspondiente dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto; 
ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros 
electorales y demás funcionarios del Instituto, con la participación de los 
representantes de los partidos o coaliciones; 

111. El Consejo habilitará a los consejeros o funcionarios del IETAM que 
presidirán los grupos de trabajo; 

IV. Los grupos de trabajo rea lizarán su tarea en forma simultánea dividiendo 
entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo 
su responsabilidad. Los partidos políticos o coaliciones tendrán derecho a 
nombrar a un representante en cada grupo, con su respectivo suplente; 

V. De así requerirse, a petición del Presidente del Consejo respectivo, el 
Secretario Ejecutivo podrá asignar a funcionarios electorales de otros 

. , ..... ~QJ:l.~~jo~ ~leqt9r.ale§_ o del_ Consej9 -~~.ne.r:~J. _ parq J~I2..oyar_la~- tqrea~ d~ 
recuento. Esta determinación será hecha del conocimiento de los partidos 
políticos o coal iciones; 



VI. En el caso de los cómputos distritales, y cuando se actualice el recuento 
en las elecciones, no se suspenderá el cómputo de la que no amerite 
recuento, y se formarán los grupos de trabajo para la que requiera el 
ejercicio; 

VIl. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una 
elección distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate; 

VIII. El funcionario electoral que presida cada grupo de trabajo levantará un 
acta circunstanciada en la que consignará el resultado del recuento de 
cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada 
partido o coalición y candidato; 

IX. El presidente del Consejo realizará, en sesión plenaria, la suma de los 
resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el 
resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se 
trate; y 

X. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de 
casilla que sean corregidos por los Consejos siguiendo el procedimiento 
para el recuento de votos, no podrán invocarse como causa de nulidad 
ante la autoridad jurisdiccional. 

XXII. El artículo 1, numeral 1, del REINE, señala que dicho instrumento tiene por 
objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, así como la operación de los actos y actividades 
vinculadas al desarrollo de los procesos electorales que corresponda realizar, 
en sus respectivos ámbitos de competencias, al INE y a los OPL. 

XXIII. El artículo 295 de la LEET, indica que el recuento de votos se llevara a cabo 
siguiendo las reglas del escrutinio y cómputo en casilla. 

XXIV. De conformidad con lo dispuesto, por el artículo 303, numeral 2, inciso g) de la 
LGIPE, los Supervisores Electorales (en adelante SE) y Capacitadores 
Asistentes Electorales (en adelante CAE) auxiliarán a la realización de los 
cómputos, principalmente en los casos de recuentos totales o parciales. 

XXV. El artículo 390 del REINE, determina que para la realización de los 
cómputos distritales con grupos de trabajo, el desarrollo de los trabajos de 
recuento se hará simultánea al cotejo de actas en el pleno del consejo, se 
deberá garantizarse la presencia y permanencia en el pleno, a fin de 
mantener el quórum legal requerido, asimismo, los representantes 
propietarios y suplentes acreditados ante el consejo podrán asumir la 
fun~ión . de .r~presentantes cqordinadores, y_ .r_eciq!.r~ J~ .~opia_ _de las 
constancias y actas generadas en los grupos de trabajo, en caso que no 
acrediten representantes ante estos, o si al momento de la entrega, en el 
grupo de trabajo el representante no está presente. 



3. Al frente de cada grupo de trabajo estará un Consejero de los restantes 
que no permanecen en el pleno, y que se alternará con otro consejero 
electoral. 

Para realizar el recuento total o parcial de los votos el consejo podrá crear 
hasta cinco grupos de trabajo. 

XXVI. Además en el artículo 429, numerales 1 y 2 del REINE, se prevé que los OPL 
emitan lineamientos para llevar a cabo la sesión especial de cómputo, para lo 
cual deberán ajustarse a las reglas previstas en el Capítulo V del Título 111 del 
REINE, así como lo establecido en las bases generales y lineamientos que 
para tal efecto sean aprobados por el Consejo General del INE, así mismo 
contempla que en el caso de elecciones concurrentes, los lineamientos 
deberán considerar la participación de CAEL para llevar a cabo el recuento de 
los votos de los paquetes electorales que se determinen. Asimismo, los SEL y 
demás personal de apoyo podrán colaborar en las actividades de carácter 
general que se requieran durante el desarrollo de los cómputos. 

Es pertinente aclarar que la adecuada planeación y logística es menester, la 
designación del personal que habrá auxiliar a este Consejo en el recuento de 
votos, así como establecer las funciones que habrán de desempeñar cada uno 
de ellos, por lo cual se ha realizado por parte de la DEOLE, una capacitación 
de las y los SEL y CAEL, en virtud de que en la Estrategia de Capacitación en 
el anexo 21, es por ello que es necesario tomar la previsión de designar al 
personal de referencia y a quien o quienes ante algún motivo de ausencia 
permanente los sustituya; asimismo, esta importante actividad , demanda de la 
suma de recursos humanos disponibles, a fin de avalar la certeza de la 
realización de los cómputos y del personal que podrá auxiliar al Consejo en 
esta gran labor. En ese sentido, se enlista el personal designado por este 
Consejo para colaborar en la referida tarea, asimismo, se detalla la función que 
habrá de realizar como: auxiliar de acreditación y sustitución, auxiliar de 
captura, auxiliar de control de bodega, auxiliar de control de grupo de trabajo, 
auxiliar de documentación, auxiliar de recuento, auxiliar de traslado, y auxiliar 

de verificación, de conformidad con el siguiente listado: 

SUPERVISOR/A ELECTORAL LOCAL 
Eduardo Casahoda Raya Auxiliar de control de trabajo 
Cristina Peña Hig·adera Auxiliar de control ae bodega 
Edna Natalia Ramirez Muñiz Auxiliar de verificación 



CAPACITADOR/A ASISTENTE ELECTORAL LOCAL 
Abelardo Martínez Gutiérrez Auxiliar de traslado 
Adriana Velázquez Ramírez Auxiliar de traslado 
Andrea Sánchez Várelas Auxiliar de documentación 
Arturo Robles Alfara Auxiliar de documentación 
Cecilia Torres Delgado Auxiliar de recuento 
Enedelia Mouton Delgado Auxiliar de recuento 
Eustacio García González Auxiliar de recuento 
Fabián Padilla López Auxiliar de recuento 
Griselda Vicencio Hernández Auxiliar de traslado 
Héctor Blanco Núñez Auxiliar de traslado 
Javier Carlos Alvarado Marchan Auxiliar de documentación 
José Ignacio Aguiñaga Medina Auxiliar de documentación 
Lucila Herrera Macías Auxiliar de recuento 
Luis Antonio Neri Segovia Auxiliar de recuento 
Diana Esther Montes Ramírez Auxiliar de recuento 
Israel Acevedo Casas Auxiliar de recuento 
Ma. De la Paz Elizondo Auxiliar de traslado 
María Guadalupe Rangel Ruiz Auxiliar de traslado 
Oiga Nidia López Ramírez Auxiliar de documentación 
Osvaldo Neri Segovia Auxiliar de documentación 
Verónica Sánchez Velázquez Auxiliar de recuento 
Wendy Santana Gómez Auxiliar de recuento 
Casimiro Montes Amador Auxiliar de recuento 
Juan Alberto Medina Cortez Auxiliar de recuento 
Arely Daniela Navarro Sánchez Auxiliar de traslado 
Guillermo Ortega Ramírez Auxiliar de traslado 
Jessica Pruneda Martínez Auxiliar de documentación 
Regina Sauceda Mata Auxiliar de documentación 
Rolando Gutiérrez Arvizu Auxiliar de recuento 
Angélica Cruz Lara Auxiliar de recuento 
Fernanda García Trujillo Auxiliar de recuento 
Saúl Flores Salazar Auxiliar de recuento 
Roberto Sosa Bazadoni Auxiliar de traslado 
Andrés Hernández González Auxiliar de traslado 
María Luisa López Solano Auxiliar de documentación 
Rubén Mario Luna Pérez Auxiliar de documentación 
Alejandra Mendoza Larios Auxiliar de recuento 
Mireya Esther Rodríguez Auxiliar de recuento 
Hernández 
Roció Salazar Vázquez Auxiliar de recuento 
Os~ar Yaqué González Auxiliar de recuento . . 
Javier Alfonso Zaldívar Becerra Auxiliar de traslado 
Carlos Alfredo Zendeja Anda Auxiliar de traslado 
Celia Amaro Mendez Auxiliar de documentación 
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Yalixia Marlene Barrera Santos 
Briones Ovalle Francisca 
Nora Bertha Doria Contreras 
Karina Johana García Coronado 
Pedro Daniel García Gaytán 
Liliana García Sánchez 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 

DE NUEVO LAREDO 

Auxiliar de recuento 
Auxiliar de recuento 
Auxiliar de recuento 
Auxiliar de recuento 
Auxil iar de traslado 
Auxiliar de traslado 

Edith Alejandra González Zúñiga Auxiliar de documentación 
José Alfonso Guerrero Aguilar Auxiliar de documentación 
Humberto Clemente Gutiérrez Auxiliar de recuento 
Jacques 
Vidal Hernández Contreras Auxiliar de recuento 
Luis Fernando Hernández Montufar Auxiliar de recuento 
Javier Herrera Rodríguez Auxiliar de recuento 
Cinthya Elizabeth Zúñiga Ríos Auxiliar de traslado 
Naomi Isabel Rendón Malina Auxil iar de documentación 
Claudia Sánchez García Auxil iar de recuento 
Verenice Herrera Rodríguez Auxil iar de recuento 
Luis Alberto Gómez García Auxiliar de recuento 
Marco Antonio Vital Muñiz Auxiliar de recuento 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL CONSEJO 
Martha Virginia García Alejandro Auxiliar de control de grupo de 

trabajo 
Martín Soto Bautista Auxiliar de control de grupo de 

trabajo 
Carlos Eduardo Aguilar Zapata Auxiliar de control de grupo de 

trabajo 
Enrique Salazar Avila Auxiliar de verificación 
Brenda Anahí Lara Espinoza Auxiliar de control de bodega 
Ricardo Garcia Banda Auxiliar de acreditación y 

sustitución 
Alejandra Lizeth Doria Bazaldua Auxiliar de captura 
Wendy Viridiana Frías Díaz de Auxiliar de captura 
León 
Johana Monserrat García Lerma Auxiliar de captura 

XXVII. Por lo antes expuesto, en apego a los antecedentes y consideraciones 
señalados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41 , párrafo tercero, 

···' · .. , . . . ,,,.· Base V, ·11 6, ·párrafo· segundo,· fracción IV, inciso b) y e) de la Constitución 
Política Federal 8, 20, párrafo segundo, Base 111 de la Constitución Política del 
Estado; 4, numeral 1, 25, numeral 1, 27, numeral 1, 32, párrafo 1, inciso a) , 



• • T T 
IET A M 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 

DE NUEVO LAREDO 

fracción IV, 98, 104, numeral 1, inciso h), 119, numeral 1, 208, numeral 1, 225, 
numeral 2, inciso e), 273, numeral 1, 303, numeral 2, inciso g), 307, numeral 1, 
309, 311, de la LGIPE; 23 de la Ley General de Partidos Políticos; 1, 8, inciso 
IV, 91, fracciones 1, 111 y IV, 93, 99, 100, fracción V, 101, fracción V, 103, 141, 
143, 173, 187, 188, 203, 204, párrafo quinto, 208, 282, 289, 290, fracción 11, 
291, 292, 293, 294, 295, 296 y 297 de la LEET;1, numeral 1, 385, 386, 387, 
388, 390, párrafo 1, 394 y el Anexo 17 del REINE y a lo establecido en los 
Lineamientos de Cómputo, se aprueba el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la creación de ~ grupos de trabajo con ~ puntos de 
recuento cada uno para el inicio de la sesión del cómputo de la elección para el 
Ayuntamiento en el Consejo Municipal Electoral de Nuevo Laredo, para el proceso 
electoral 2020-2021. 

SEGUNDO. Se aprueba la listado de los participantes que auxiliarán al Consejo 
Distrital en el recuento de votos, así como la asignación de sus funciones, 
conformidad con lo establecido en el considerando XXVI. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría a efecto de que notifique el presente 
acuerdo a los partidos políticos y candidatura independiente acreditados ante este 
Consejo Municipal Electoral, así como a la Dirección Ejecutiva de Organización y 
Logística Electoral, por la vía más expedita, para su conocimiento. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y anexos en los estrados del Consejo 
para conocimiento público. 

ASÍ LO APROBARON CON 5 VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE NUEVO LAREDO. TAM.; EN SESIÓN No. 15, 
EXTRAORDINARIA DE FECHA DE 08 DE JUNIO DEL 2021, C. MIRIAM MARIA DOLORES CASTAÑO N VARGAS, C. 
GIOVANNA ANAHÍ CELESTINO RODRIGUEZ, C. JESUS ARGUELLO MANCILLA, C. JESUS DONALDO ROBLEDO 
AGUIRRE, Y C. CÉSAR EUGENIO ANCONA, ANTE LA PRESENCIA DE LAS REPRESENTACIONES DE 
LOS POLÍTICOS Y DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE VÍCTOR MANUEL VERGARA 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112, FRACCIÓN XIV APLICADO DE 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA 

PR~ISEJtfi._E PROVEÍDO EL C. CÉSAR EUGENIO HERNÁNDEZ ANCONA, 
ICIPAL ELECTORAL DE NUEVO LAREDO Y EL C. BERNARDINO 

DEk~CC>NS:E,KJ MUNICIPAL ELECTORAL DE NUEVO LAREDO, DOY FE---------------- --
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